
 

D. Carlos Oliván Villobas, Jefe de Servicio de Participación Ciudadana e Innovación 

Social de la Dirección General de Gobierno Abierto e Innovación Social, 

Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales. 

C E R T I F I C A: 

De acuerdo con la solicitud efectuada por la Dirección General de Universidades, se 

publicó en el portal https://gobiernoabierto.aragon.es y se mantuvo abierta a la parti-

cipación ciudadana entre el 11 y 27 de abril de 2023, la Consulta Pública Previa a la 

elaboración del Decreto de Precios Públicos por la prestación de servicios académi-

cos universitarios para el curso 2023 – 2024 en la Universidad de Zaragoza para dar 

cumplimiento a lo que se dispone sobre las consultas públicas previas en el artículo 

43 del texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Ara-

gón, aprobado en el Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Ara-

gón. 

A través de la citada Consulta Pública se ha recibido aportaciones de las siguientes 

entidades y personas: 

- Consejo de estudiantes de la Universidad de Zaragoza. 

- Carmen Sangüesa Lafuente. 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, se expide el presente certificado. 

 

Firmado electrónicamente, 

Carlos Oliván Villobas 

Jefe de Servicio de Participación Ciudadana e Innovación Social. 
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APORTACIÓN DE CARMEN SANGÜESA LAFUENTE SOBRE PRECIOS EN 

PROGRAMAS CONJUNTOS. 

 

El estudiantado que cursa programas conjuntos (Física-Matemáticas, etc), 

paga los créditos según el nivel de experimentalidad de la titulación más experimental. 

Ello crea agravios comparativos frente a quien cursa dos grados por simultaneidad, o 

quien cursa programas consecutivos y no simultáneos. Debería corregirse este 

problema. 

 

 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

C
a
rl
o
s 

O
liv

á
n
 V

ill
o
b
a
s,

 J
.S

e
rv

.P
a
rt

ic
ip

a
ci

o
n
 C

iu
d
a
d
.E

 I
n
n
o
v.

S
o
c.

, 
S

E
R

V
IC

IO
 D

E
 P

A
R

T
IC

IP
A

C
IO

N
 C

IU
D

A
D

A
N

A
 E

 I
N

N
O

V
A

C
IÓ

N
 S

O
C

IA
L

 e
l 0

2
/0

5
/2

0
2

3
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
L
W

1
1
7
F

C
6
D

9
1
O

0
1
P

F
I.


